
ARCHIVO MUNICIPAL
ACTA DE ELIMINACIÓN NO.O44-24

o

En le c¡uded d€ Sen lsidro del General, en el Arch¡vo Mun¡clpal, el 11 de octubre de 2024, nosolros,
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setecientos sesenla y cuatro-setecientos tres, Secretar¡a
dél Com¡té lnst¡tucional d6 Selección y Elim¡nac¡ón de Documentos, Coordinadora del Archivo
Municipel y €l Sr. Rafeel Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría édula número uno-novecientos
cuarenta y nueve-setecientos noventa y seis. De conformidad con lo est¡pulado en los artículos 33 y
34 de la Ley 7202 "Ley del S¡stema Nac¡onal de Archivos" y de la Sección lll del Decreto Ejecutivo No

4059-C, Reglaménto Ejecutivo a le Ley del S¡stema Nacional de Archivos, hemos revisado la
descr¡pc¡ón cle los documentos que se refieren en esta acla, y determinamos su eliminación
cons¡derando los s¡gu¡entes fundam6ntos:

1. Que mediante circuler N" 12-2017 del 12 d€ jun¡o de 2017, la Dirección General del Are}livo
Nacional emite el documento "Estrategia para la Rectoría del Sistema Nac¡onal de Arch¡vos a la
luz de los d¡ctámenes C-157-2016, C-183-2016 y C-OO1-2O17 de la Procuraduría General de la
Repúbl¡ca, con resp6cto e las lnstituc¡ones Autónomas", documento 6n 6l que establece entre
otros aspectos ¡mportantes, que las munic¡palidades como entes con autonomía política y de
gobierno no están obl¡gadas a consultarle a la Com¡s¡ón Nac¡onal de Selección y Elimineción de
Documentos CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta comisión un órgano del
Poder EJecutivo. No obstanto, no les ex¡me de elaborar tablas d€ plazos de conservac¡ón de
documentos y cumplir con las normas técñicas y declerator¡as que em¡ta el Archivo Necionel.

2, La declaratoria de valor científ¡co cultural establec¡da para los "Expedientes de Lic¡taciones'
establece también que la Comisión Nacionel de Selección y El¡m¡nación de Documentos (CNSED)
determinará la muestra de los expedientes de contrátac¡ón que serán seleccionados a cr¡ter¡o del
Jefe de la Oficina Produclora, en este caso el Proveedor Municipal y el Comité lnst¡tucional de
Selección y Eliminación de Documentos (CISED).

3. Que de conformidad con el artículo 33, inc¡so a), de la Ley del S¡stema Nacional de Archivos N'
7202, del 24 de octubre de '1990 y su Reglamento, el Comité lnstituc¡onal de Selecc¡ón y
Eliminación de Documentos (CISED) No 02 del 18 de mar¿o de 2019, acuerdo V, determinó la
vigencia administrativa y legal para los documentos de Proveeduría y en esta se aprobó as¡gnarle
el plazo de conservación a los "Exped¡entes de Licitac¡ones" dos años en la Proveeduria y
vigencia permanente en el Archivo Municipal, previa selección para conservar uña muéstra de
aquellos expedientes de licitaciones ganadoras de proyectos importantes para el cantón.

4. Los documentos que se eliminarán, no t¡enen valor científlco cultural, además cumplieron su elapa
adm¡nistrativa y legal, por ello, se dispone su elim¡nac¡ón, conv¡rtiéndola en material no leg¡bld, tal
como lo establece el artículo 28 del Decreto Ejecutivo N'40554-C, que reglamenta a la Ley del
Sistema de Archivos Nacionales.
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l4-Julio-t093 (Expedientes lJcitaclonec)
No. Conten¡do Signatura
4 Licitación 18-1965: 1 Pick-up 207

7 Lic¡tación 281970: I Cargador de llantas 210
I Licitación 29-1971: 1 Pick-up 211
o Licitación 301971: 1 Cergador de llantas. 212

10 L¡citac¡ón 31.,l971: 1 Vehículo tipo Je€p 213
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z4.mar¿o-l 09S (Exp6dient68 L¡citacioir$)
No. Conten¡do Sígnatura

Licitación 2€5: Tubos de h¡erro galvan¡zado (copia incompleta), sin adjud¡c€c¡ón
ni cartel.

507

4 Liciteción 6-85: 1 Romena cerdos (orig¡nal incompleta), sin adjud¡cación 508

2¡l"marao.{t!5 (Experli6nt€ Ucit¡cion€s)
No, Contenido S¡gnatura
5 L¡c¡tación 1€6: Equ¡po de cómputo (cop¡a, ¡ncompleta), sin ofertas 509

o L¡citación l-87: Asfaltado calles (cop¡a, incompleta), sin ofertas. 510

7 Licitación 1-92: 1 Pick-up (original, incomplete), sin cárt€|, estudio n¡

adiud¡ceción.
511

8 Licitac¡ón 2-92: Equipo de computo (orig¡nal incompleta), sin estud¡o ni
ediud¡cación.

512

I Licitac¡ón 1993: Acera peatonal (copia, ¡ncompleta), sin ofertas n¡ adiudicación 513

10 Lic¡tec¡ón 3-93: Equipo de cómputo (copia, ¡ncompleta), sin adjudicac¡ón ni
ofertas

514

2zfiayo.lt{ts (Exp6diontos LicitacioneB)
No. Conten¡do Signatura
2 Lic¡tación Remate Locales Terminal (únicamente copia del cartel) 1336

4 L¡citación Priveda 4-93, Un vehículo rural 4x4 t¡po Pick-up (cop¡a) 1338

Hab¡endo examinado el cumpl¡miento de las normas que rigen lo referente a la eliminación de
documentos y la regulac¡ón técnica que pera estos efectos a dictado el Archivo Nacional, se emite
esta acta de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, el cual
dispone que las instituciones productoras levantarán un acta, suscrita por un representante de la
Unidad Admin¡strativa Productora y el Jefe del Archivo Central.

Una vez firmada el acta será publicada por un plazo de un año en la pág¡na web de la Munic¡palidad
de Pérez Zeledón, tal como lo establece el artículo 27 del Decreto citado.
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